
 

 
 

Sistema de Información Legislativa de la Secretaría de Gobernación. http://sil.gobernacion.gob.mx/portal  
Fuente: http://www.diputados.gob.mx/  

ACTA DE LA SESIÓN EN MODALIDAD PRESENCIAL DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS DEL 

CONGRESO DE LA UNIÓN CELEBRADA EL MIÉRCOLES 19 DE NOVIEMBRE DE 2025, 
CORRESPONDIENTE AL PRIMER PERIODO DE SESIONES ORDINARIAS DEL SEGUNDO 

AÑO DE EJERCICIO DE LA LXVI LEGISLATURA 

Presidencia de la diputada 
Kenia López Rabadán 

Apertura de la sesión 

En el Palacio Legislativo de San Lázaro en la capital de los Estados Unidos Mexicanos, sede 
de la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, con una asistencia de 297 diputadas y 
diputados, a las 11 horas con 22 minutos del miércoles 19 de noviembre de 2025, la 
Presidencia declara abierta la sesión. 

Lectura del orden del día 

La Presidencia informa a la asamblea que el orden del día que se encuentra publicado en la 
Gaceta Parlamentaria y disponible en las tabletas de las curules, y contiene los asuntos a 
tratar durante la presente sesión. 

Intervención desde la tribuna en lengua indígena 

En el marco de la promoción y desarrollo de las lenguas indígenas, se concede el uso de la 
tribuna, a la menor Andrea Betzabeth Medina Tapia, hablante de la lengua otomí. 

Desde su curul, intervienen la diputada y los diputados: César Israel Damián Retes, del 
Partido Acción Nacional, quien solicita un minuto de silencio en memoria de la ciudadana 
Emilia Ortega Aceves, acaecida recientemente en Baja California; Xóchitl Teresa Arzola 
Vargas, de Morena, quien solicita un minuto de silencio en conmemoración del 41 
aniversario de la explosión de San Juan Ixhuatepec, en Tlalnepantla, estado de México; 
Jaime Genaro López Vela, de Morena, para solicitar un minuto de silencio en memoria de 3 
personas pertenecientes a la comunidad de lesbianas, gays, bisexuales, transgénero, 
transexuales, travestis, intersexuales, queer y asexuales más, LGBTTTIQA+, acaecidas en el 
municipio de Tehuacán, Puebla; Francisco Javier Farías Bailon, de Movimiento Ciudadano; y 
Rocío Adriana Abreu Artiñano, de Morena, ambos para solicitar un minuto de silencio en 
memoria de Karina Díaz, quien fuera síndica en el municipio de Palizada, acaecida en 
Campeche; y Martha Aracely Cruz Jiménez, del Partido del Trabajo, quien solicita un minuto 
de silencio en memoria de la pequeña Noelia, de cuatro años de edad acaecida en Juchitán 
de Zaragoza, Oaxaca. La Presidencia, invita a la asamblea a ponerse de pie y guardar un 
minuto de silencio por todas las peticiones de las legisladoras y los legisladores. 

(Se guarda un minuto de silencio.) 

Lectura y aprobación del acta de la sesión anterior 
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La Presidencia, de conformidad con lo establecido en el artículo noventa y seis del 
Reglamento de la Cámara de Diputados, instruye a la Secretaría consultar a la asamblea, si 
se dispensa la lectura del acta de la sesión anterior, toda vez que se encuentra publicada en 
la Gaceta Parlamentaria. 

En votación económica se dispensa su lectura y no habiendo oradores registrados, de la 
misma manera, se aprueba. 

Comunicaciones 

Se da cuenta con comunicaciones oficiales: 

a) De la diputada y el diputado, por las que solicitan el retiro de iniciativa con proyecto de 
decreto y de proposición con punto de acuerdo, las cuales se encuentran publicadas en la 
Gaceta Parlamentaria, a saber: 

• Karina Alejandra Trujillo Trujillo, del Partido Verde Ecologista de México, por el que se 
reforman y adicionan los artículos cuatro, y setenta y tres de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos; y 

• Diego Angel Rodríguez Barroso, del Partido Acción Nacional, por el que se exhorta al 
Ejecutivo federal a remover de sus cargos a diversos funcionarios de la Secretaría de 
Relaciones Exteriores, por su omisión sistemática y su falta de acciones contundentes 
para proteger a los migrantes mexicanos en Estados Unidos de América. 

Se tienen por retiradas, actualícense los registros parlamentarios. 

b) De la Secretaría de Gobernación, por las que remite los siguientes asuntos: 

- El reporte bimestral correspondientes a los meses de septiembre y octubre de 2025, 
concerniente al uso de los tiempos oficiales en radio y televisión. Se turna a la Comisión 
de Radio y Televisión para su conocimiento. 

- El primer informe semestral de actividades 2025 del Consejo Nacional de Prestación de 
Servicios para la Atención, Cuidado y Desarrollo Integral Infantil. Se turna a la Comisión 
de Derechos de la Niñez y Adolescencia; y de Bienestar para su conocimiento. 

c) De la Secretaría de Bienestar, por la que remite el informe que contiene la planeación 
de los recursos del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social, correspondiente 
al tercer trimestre del Ejercicio Fiscal de 2025. Se turna a la Comisión de Bienestar para su 
conocimiento. 

d) De la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, por la que remite la información relativa 
al pago de las participaciones a las entidades federativas correspondiente a octubre de 
2025, desagregada por tipo de fondo, de acuerdo con lo establecido en la Ley de 
Coordinación Fiscal, y por entidad federativa, efectuando la comparación correspondiente 
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a octubre de 2024. Se turna a las Comisiones de Hacienda y Crédito Público; y de 
Presupuesto y Cuenta Pública para su conocimiento. 

e) De la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, por la que remite el 
Pronunciamiento sobre el deber del Estado de adoptar medidas no privativas de libertad 
con enfoque de género a favor de las mujeres que garanticen el acceso a la justicia. Se 
turna a las Comisiones de Derechos Humanos; y de Igualdad de Género para su 
conocimiento. 

f) De la Cámara de Senadores, por las que remite los siguientes asuntos, a saber: 

• Expedientes con proyecto de decreto, que devuelve para los efectos de la fracción d) 
del artículo setenta y dos constitucional: 

- Por el que se adiciona un tercer párrafo al artículo veintisiete de la Ley General de 
Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia. Se turna a la Comisión de Igualdad 
de Género para dictamen. 

- Por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley de Desarrollo 
Rural Sustentable. Se turna a la Comisión de Desarrollo y Conservación Rural, Agrícola y 
Autosuficiencia Alimentaria para dictamen. 

• Proposición con punto de acuerdo por el que exhorta a la Cámara de Diputados del 
Congreso de la Unión, a fin de que consideren una reasignación en el Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2026, con el propósito de 
incrementar el gasto destinado al Ramo de Agricultura y Desarrollo Rural. Se turna a la 
Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública para su atención. 

g) De la Cámara de Senadores, por la que remite minuta con proyecto de decreto por el 
que se declara el 21 de marzo de cada año, como Día Nacional de la Orquídea. Se turna a la 
Comisión de Gobernación y Población para dictamen. 

h) Del Congreso de Chihuahua, por la que remite iniciativa con proyecto de decreto por el 
que reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas, referente a la sanción del acoso laboral y sexual, abuso y hostigamiento 
sexual, por parte de un servidor público. Se turna a la Comisión de Transparencia y 
Anticorrupción para dictamen. 

i) De la Cámara de Senadores, por las que remite las siguientes iniciativas con proyecto de 
decreto: 

- Por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley del Impuesto 
Especial sobre Producción y Servicios, presentada por el senador Juan Antonio Martín 
del Campo Martín del Campo, del Partido Acción Nacional. 
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- Por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley del Impuesto sobre 
la Renta, presentada por el senador Juan Antonio Martín del Campo Martín del Campo, 
del Partido Acción Nacional. 

- Por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley General de Salud; 
de la Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro; y del Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal dos mil veintiséis, presentada por el senador Enrique 
Vargas del Villar, del Partido Acción Nacional. 

- Por el que se adiciona la fracción ocho al artículo ciento tres de la Ley del Impuesto 
sobre la Renta, presentada por el senador Enrique Vargas del Villar, del Partido Acción 
Nacional. 

- Por el que adiciona un párrafo tercero al artículo ciento ochenta y cinco de la Ley 
Federal de Derechos, presentada por la senadora Jasmine María Bugarín, del Partido 
Verde Ecologista de México. 

Se turnan a la Comisión de Hacienda y Crédito Público, para dictamen. 

Desde su curul, intervienen los diputados: José Luis Montalvo Luna, del Partido del Trabajo; 
José Elías Lixa Abimerhi, coordinador del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional; 
y Jaime Genaro López Vela, de Morena, todos para realizar comentarios con motivo del Día 
Internacional del Hombre. 

Comparecencia de la secretaria de Bienestar, en el marco del análisis del primer 
Informe de Gobierno de la presidenta de la República 

El siguiente punto del orden del día, es la comparecencia de la titular de la Secretaría de 
Bienestar, ciudadana Ariadna Montiel Reyes, quien se encuentra en el salón protocolo de 
esta Cámara de Diputados, por lo que, se designa una comisión para recibirla y 
acompañarla al interior del Recinto Legislativo. 

La Presidencia hace del conocimiento de la secretaria de Bienestar, ciudadana Ariadna 
Montiel Reyes que comparece ante esta soberanía, bajo protesta de decir verdad, a fin de 
profundizar en el análisis del primer Informe de gobierno de la presidenta de la República, lo 
anterior, de conformidad con los artículos sesenta y nueve, y noventa y tres de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; acto seguido, se le toma la protesta 
constitucional referida, y se le concede el uso de la Tribuna, para realizar su presentación, en 
cumplimiento al acuerdo aprobado para el desarrollo de esta sesión. 

La Presidencia informa a la asamblea que, para desarrollo del presente apartado, se llevarán 
a cabo dos rondas de preguntas por parte de los grupos parlamentarios, en orden 
ascendente, cada una hasta por 5 minutos y posteriormente la secretaria de Bienestar dará 
respuesta a los cuestionamientos. 

 



 

 
 

Sistema de Información Legislativa de la Secretaría de Gobernación. http://sil.gobernacion.gob.mx/portal  
Fuente: http://www.diputados.gob.mx/  

Primera Ronda 

En consecuencia, intervienen las diputadas y diputados: Gildardo Pérez Gabino, de 
Movimiento Ciudadano; Christian Mishel Castro Bello, del Partido Revolucionario 
Institucional; Ana Karina Rojo Pimentel, del Partido del Trabajo; Ivan Marin Rangel, y Blanca 
Estela Hernández Rodríguez, ambos del Partido Verde Ecologista de México; Elizabeth 
Martínez Álvarez, del Partido Acción Nacional; y Leonel Godoy Rangel, de Morena. En su 
oportunidad, la ciudadana Ariadna Montiel Reyes, Secretaria de Bienestar, formula las 
respuestas correspondientes. 

Segunda ronda 

En la segunda ronda intervienen las diputadas y diputados: Sergio Gil Rullan, de Movimiento 
Ciudadano; Abigail Arredondo Ramos, del Partido Revolucionario Institucional; Adrián 
González Naveda, del Partido del Trabajo; Liliana Carbajal Méndez, y Felipe Miguel Delgado 
Carrillo, ambos del Partido Verde Ecologista de México; Mónica Becerra Moreno, del Partido 
Acción Nacional; y Dolores Padierna Luna, de Morena. En su oportunidad, la ciudadana 
Ariadna Montiel Reyes, secretaria de Bienestar, formula las respuestas correspondientes. 

Ronda de mensajes de conclusión 

En la ronda de mensajes de conclusión intervienen las diputadas y diputados: María de 
Fátima García León, de Movimiento Ciudadano; Víctor Samuel Palma César, del Partido 
Revolucionario Institucional; Reginaldo Sandoval Flores, coordinador del Grupo 
Parlamentaro del Partido del Trabajo; José Braña Mojica, del Partido Verde Ecologista de 
México; María Lorena García Jimeno Alcocer, del Partido Acción Nacional; y Carlos Alonso 
Castillo Pérez, de Morena. 

Finalmente, la Presidencia emite un mensaje a la asamblea y da por concluida la 
comparecencia e informa al Pleno que, de conformidad con lo que establece el artículo 
séptimo, numeral cinco, de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos 
Mexicanos, la versión estenográfica de esta sesión será remitida a la presidenta de la 
República para su conocimiento. 

Acto seguido, solicita a la comisión designada, acompañar a la ciudadana Ariadna Montiel 
Reyes, secretaria de Bienestar, en su retiro de este salón de sesiones cuando así lo desee. 

Efeméride 

El siguiente punto del orden del día, es la efeméride con motivo de la participación de la 
Fuerza Aérea Mexicana en la Segunda Guerra Mundial. 

La Presidencia dirige un mensaje a la asamblea, en nombre de la Mesa Directiva. 

 



 

 
 

Sistema de Información Legislativa de la Secretaría de Gobernación. http://sil.gobernacion.gob.mx/portal  
Fuente: http://www.diputados.gob.mx/  

Comunicaciones 

De la Mesa Directiva, por la que informa que, de conformidad con lo que establecen los 
artículos setenta y tres, y setenta y cuatro, numeral dos del Reglamento de la Cámara de 
Diputados, se realizó modificación de turno a la iniciativa con proyecto de decreto por el que 
se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley en Materia de Telecomunicaciones 
y Radiodifusión, en materia de control parental, prevención y sanción de delitos de violación 
a la intimidad sexual mediante el uso de programas o plataformas de inteligencia artificial, 
la cual se encuentra publicada en la Gaceta Parlamentaria. Se modifica el trámite para 
quedar como sigue: Se turna a la Comisión de Radio y Televisión para dictamen. 
Actualícense los registros parlamentarios. 

Turno a comisiones de las iniciativas y proposiciones con punto de acuerdo. 

La Presidencia informa a la asamblea que, en términos de los artículos cien y ciento dos del 
Reglamento de la Cámara de Diputados, las iniciativas y proposiciones con punto de 
acuerdo, contenidas en el Orden del Día, serán turnadas a las comisiones que correspondan, 
publicándose el turno en la Gaceta Parlamentaria. 

Clausura de la sesión 

La Presidencia levanta la sesión a las 15 horas con 50 minutos, y cita para la próxima que 
tendrá lugar, el jueves 20 de noviembre de 2025, a las 10:00 horas, en modalidad presencial, 
precisando que el registro de asistencia estará disponible a partir de las 7 horas con 30 
minutos, por medio de las tabletas instaladas en las curules de las diputadas y los diputados. 


